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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que ha ex

puesto al Consejo de Ministros el de Ma
rina para apoyar la necesidad de que par
te de la cantidad que ya resulta sobrante 
en el crédito del capítulo 12 de la sec
ción 7í del presupuesto de gastos vigen
te, se traspase á otros capítulos de la 
misma sección, con objeto de cubrir el 
exceso que resulta sobre el crédito que 
les fuó designado por Real decreto de 18 
de Diciembre de 1851; conformándome 
con lo que Me ha expuesto el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el parecer del propio Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1V Se concede al Ministro de 
Marina un crédito de 1.379,850 rs. por 
suplemento á los capítulos 1V, 7?, 11, 15, 
16,18 de la sección 7í del presupuesto 
de 1852, destinándose 44,600 rs. al capí
tulo 1?, 177,760 rs. al 7í, 1.080,890 al 11, 
15,050 rs. al 15; 18,520 rs. al 16; 43,030 
reales al 18.

Los 1.379,850 rs., importe de este su
plemento, se bajarán del crédito conce
dido al mencionado capítulo 12 de dicha 
sección.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el oportuno proyecto de ley para 
la aprobación de esta medida, conforme 
al art. 27 de la de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la R> al m ano.=El Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

Reconocida por Real órden de 12 de Junio último la imprescindible necesidad d e  aum entar la fuerza del escuadrón denominado Guardias de la Reina, y  por consiguiente la de aum entar 
también los recursos destinados á su sos
tenimiento en Mi Real decreto de 22 de 
Abril d e este año; conformándome con 
lo que Me ha propuesto el Presidente de Mi Consejo- de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro 
de la Guerra un crédito de 292,873 rs. 
como suplemento; 178,510 rs. al capítu
lo 21 , y 114,363 al capítulo 22 de la 
sección 6.a del presupuesto vigente, des
tinados, el primero al vestuario y equipo, 
y el segundo á la remonta y montura del 
ejército por el aumento del escuadrón de 
Guardias de la Reina.

Art. 2? El Gobierno presentará á las Cúrtes el proyecto de ley correspondien

te, conforme al art. 27 de la de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

M INISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.
Reales órdenes.

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo informado por la Sala de gobier
no del Tribunal Supremo acerca de las 
consultas elevadas á este Ministerio por 
algunas Audiencias para llevar á efecto lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Junio próximo pasado, se ha servido de
clarar S. M. que las causas sobre delitos 
contra la Hacienda pública, que por el re
ferido artículo son de exclusivo conoci
miento de las Salas primeras, consumen 
turno, según su clase y naturaleza, en 
el repartimiento de los negocios crimi
nales.

De Real órden lo digo á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V  muchos años. Madrid 5 de
Noviembre de 1852. =  González Rome
ro. = S r .  Regente de la Audiencia de....

Instrucción pública.— Sección 1 .*
Excmo. Sr. : Enterada S. M. de la 

consulta de Y. E . , fecha 9 del corriente, 
sobre el modo de satisfacer los derechos 
de examen de sangradores, comadres y 
parteras ; teniendo en cuenta que no va
rían en este caso las circunstancias que 
se tuvieron presentes en el reglamento de 
estudios vigente para que los catedrá
ticos dejaran de percibir estos emolumen
tos , se ha servido disponer que se ex 
tienda á ellos la disposición general. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que los 
regentes en medicina que no fueren ca
tedráticos ó dependientes de la escuela 
dejen de formar parte de los Tribunales 
de exámen de sangradores, los cuales no 
podrán verificarse en lo sucesivo sino en 
las Universidades donde hubiere ense
ñanza de medicina.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1852.=E1 Subsecreta
rio, Antonio Escudero.=Sr. Rector de la 
Universidad de Valencia.

I f l I S K R I O  DK L i  GOBEESAGIDS.
Subsecretaría,— Sección central. — Negociado 3?

Pasado á informe del Consejo Real el 
expediente en que V. S. negó autoriza
ción para procesar al Alcalde, Teniente 
y Regidor síndico del Ayuntamiento de 
la Puebla de Castro, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examina
do el adjunto expediente en que el Go
bernador de la provincia de Huesca da 
cuenta de haber negado al Juez de pri

mera instancia de Bcnavarre la autori
zación solicitada para procesar al Alcal
de, Teniente y Regidor síndico del Ayun
tamiento de la Puebla de Castro, y de 
ó! resu l ta :

Que apremiado dicho Ayuntamiento 
para el pago de las contribuciones, diri
gió al Intendente de Rentas de la pro
vincia una comunicación con fecha 24 de 
Enero de 1849, en la que le hacia pre
sente que se habia hecho de tal punto 
imposible la recaudación del cuarto tri
mestre de inmuebles por la negativa de 
varios vecinos á pagar el reparto, que la 
corporación se hallaba imposibilitada de 
hacer los pagos, como habia sido su cons
tante deseo; y como esta negativa ema
naba únicamente de I). Lorenzo Belloc, 
que á cada instante estaba diciendo á los 
vecinos no les obligaba el pago de dicho 
re p a r to , cuyo proceder merecía en con
cepto del Ayuntamiento algún castigo, 
con el cual escarmentarían los que ha
bían dado crédito á sus palabras sedicio
sas, pedia adoptase las medidas oportu
nas para evitar la ruina de la población 
con los continuos apremios á que se da
ba lugar por la insubordinación excitada 
por dicho Belloc:

Que remitida copia de este oficio al 
Comandante general de la provincia, por 
hallarse en estado de sitio, comisionó á 
un Capitán, quien constituyéndose en la 
Puebla de Castro con fuerza bastante, 
prendió á Belloc, y lo condujo al castillo 
de Monzon, formándole causa, que des
pués fué sobreseída. En su vista , habien
do pedido y obtenido testimonio del ofi
cio y de otras varias diligencias, acudió 
Belloc al juzgado pidiendo la formación 
de causa contra los concejales que firma
ron aquel oficio, á lo que se accedió por 
el Juez, que decretó el arresto de aquellos 
y embargo de sus bienes:

En este estado, y recibidas las indaga
torias á los presuntos reos, se dirigieron 
al Gobernador de la provincia, dándole 
parte de lo ocurrido, y de que el juzga
do habia procedido sin obtener su auto
rización, oido sobre lo cual el Consejo 
provincial, y conforme con su dictámen, 
requirió al juzgado para que con suspen
sión de los procedimientos le pidiese la 
autorización según estaba prevenido; y 
habiéndolo así cumplido el juzgado, pré- 
vio el dictámen fiscal, le fué denegada, 
de conformidad con el Consejo provin
cial :

En su vista, y considerando que la 
autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Benavarre para pro
cesar al Alcalde, Teniente y Regidor sín
dico del Ayuntamiento de la Puebla de 
Castro se funda en la calumnia que Don 
Lorenzo Belloc supone le irrogaron estos 
individuos en el oficio que llevaron al 
Intendente de Píenlas de la proviucia con 
fecha 24 de Enero de 1849:

Considerando que este oficio es un 
documento por su naturaleza reservado, 
dirigido á dicha Autoridad superior para 
manifestarle los obstáculos que se opo- j 
nian al cobro de las contribuciones, y | 
que la palabra «sedicioso» que en él se ! 
lee, no puede tener ¡a significación que ;

por el querellante se le atribuye ; y por 
último:

Considerando que las disposiciones 
del Código penal no son aplicables al 
caso en que una corporación ó un funcio
nario del órden administrativo exponga 
en la via oficial el concepto que acerca 
de personas determinadas haya podido 
formar en virtud de hechos que tengan 
íntima relación con asuntos del servicio,

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. se confirme la nega
tiva resuelta por el Gobernador de la p ro
vincia de Huesca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver como parece al Con
sejo, lo digo á Y. S. de Real órden para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1852.=O rdoñez.=Sr. Go
bernador de la provincia de Huesca.

Pasado al Consejo Real el expediente 
en que V. S. denegó autorización para 
procesar á D. Sotero Bartolomé, Tenien
te Alcalde de Roa, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr. : El Consejo ha exam i
nado el adjunto expediente, eu que el Go
bernador de la provincia de Burgos ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Roa la autorización para procesar á Don 
Sotero Bartolomé, Teniente de Alcalde de 
la misma villa ; y de él resulta que ante 
dicho juzgado compareció D. Manuel Ve- 
lasco, con fecha 17 de Abril último, de
nunciando al Teniente de Alcalde referi
do , y dijo:

Que acompañado de algunos Regido
res habia allanado su casa en ocasión de 
estar dando un baile, al que lerda convi
dadas una porción de personas notables 
de la población, mandando que se sus
pendiera, sin permitir que continuara 
bajo el aspecto de una tertulia:

Que para disolver una reunión de 
personas honradas é inofensivas, no tuvo 
oiro motivo el Teniente de Alcalde, según 
él m ism o , que el creer se habia dado 
aquel baile para desairarle por no haber 
asistido al que en la misma noche debió 
darse en el Ayuntamiento, para el cual 
se hizo el convite en el mismo d i a , al 
paso que él lo habia hecho el dia anterior 
para el que se dió en su casa; por lodo 
lo cu a l , y puesto que el Teniente de Al
calde, abusando de su autoridad, habia 
allanado su casa, obligando á salir de ella 
á sus parientes y amigos, cuyo delito se 
halla previsto y penado en el Código pe
nal, pidió que se le aplicasen las penas 
en él previstas:

Ratificado su anterior escrito, y ad
mitida la justificación ofrecida, resultan 
comprobados los hechos, si bien no apa
rece que el Teniente de Alcalde entrase 
en la casa de Ye lasco contra la voluntad 
de este, sino que fué invitado para subir 
á la sala donde se daba el baile, que en 
efecto mandó se suspendiese, y se disol
vió la reunión:

Con la misma fecha de 17, el Tenien
te de Alcalde pasó comunicación al Go
bernador diciéndole que desde que se le 
confirió la jurisdicción durante la ausen-



cía del Alcalde, procuró por todos los m e
dios im aginables hacer que naciese la con
cordia y  unión entre todos los individuos 
del A yuntam iento, todo lo que fué iluso
rio por la conducta del primer Teniente  
de A lcalde 1). Ramón Ortigúela:

Que tratándose en la últim a sesión  
ordinaria de la persona que debía quedar 
en la población mient ras  el A y un ta m ie n 
to se hallaba en la función de la Virgen 
de la V ega, extram uros del pueblo, se  
m anifestó por el mismo Ortigúela que él 
se quedaría, en cuya confianza marchó la 
corporación; pero vieron con escándalo  
en la romería á dicho O itigü ela , sin que  
se reuniera  a! Ayuntam iento ni procurara 
restablecer el órden en las v a iia s  veces  
que se alteró:

Que instado por el m ism o sugeto para 
que se diera un baile en el A yuntam ien
to el dia segundo de Pascua, accedió á 
ello creyendo conciliar con esto mas y 
mas los ánim os de la corporación; pero 
unos cuantos in d iv id u os, sugeridos sin 
duda por el prim er Teniente de Alcalde, 
trataron de dar otro baile en casa de un 
tintorero, convidando al efecto á muchas 
personas, al mismo tiempo que lo estaba 
haciendo el A yuntam iento; y  aunque la 
corporación se propuso evitar se d iese  
este b aile , no pudo lograrlo, porque Or
tigú ela , asociado de algunos individuos 
de una tertulia en que hacia poco tiem 
po habia in gresad o , lo habían prom ovi
do de intento para dar aquella incom o
didad :

Que reunidas en la sala capitular va
rias personas de las con v id ad as, tuvo  
noticia que en casa del tintorero habia 
mucho barullo, como de baile; y  con ob
jeto de asegurar la tranquilidad, llam ó al 
dueño de la c a sa , á quien advirtió que  
no tuviese el baile porque podría haber 
com prom isos; pero como le contestase  
que él no tenia la culpa , sino que otros 
lo habían d ispuesto , y com o el trastorno 
se aum entase, volvió á llamar en la casa 
del tintorero; y  excitado por e ste , subió 
á la sala, en donde se encontró con Orti
gú ela , con quien tuvo sérias con testacio
nes, que terminaron por la disolución del 
b a ile :

El Gobernador de Burgos con fecha 1 9 
com isionó al Alcalde-Corregidor de Aran- 
da de Duero para que indagase lo que 
hubiese sobre *d particular, y propusiese 
las medidas que se debían adoptar, tanto 
para evitar la repetición de los excesos 
denunciados, como para castigar la deso
bediencia del primer T eniente de Alcal
de; y e n  efecto , constituida dicha A uto
ridad en Roa, practicó varias diligencias, 
de las que resulta la exactitud de lo e x 
puesto por el Teniente de A lcalde; que 
este, lejos de allanar la casa, entró en ella  
por instancias del dueño, cuyas m edidas 
adoptó para asegurar el órden que se ha
bia alterado notablem ente en aquel dia, 
y sin disputa estaban los ánimos predis
puestos en razón de las heridas de gra
vedad que resultaron á consecuencia de 
aquellos alborotos:

Que el mismo Alcalde-Corregidor pre
senció tan lam entables escen as, y  vió que 
el primer T eniente de A lcalde se mostró 
pasivo á to d o ; y merced á la cooperación 
de la fuerza pública, las consecuencias no 
fueron dem asiado funestas; pero estas 
dem ostraciones tum ultuosas dieron á en
tender al Alcalde que existia  predisposi
ción á turbar los ánim os: por lo mismo 
excitó  á todos los individuos del A yunta
m iento á que se presentasen en el baile que 
habia d isp u esto , mucho mas teniendo no
ticia de que en desprecio de la corpora
ción y por desairar al A lcalde se habia 
convidado á otro en casa del tintorero  
Manuel V elasco , por personas extrañas á 
e lla , cuyas causas dieron lugar á la 
prudente determ inación del A lcalde; en 
vista  de lo c u a l , y de lo expuesto por el 
Consejo provincia l, se denegó por el Go
bernador la autorización so lic ita d a :

V isto el párrafo segu n d o , art. 73  de  
la ley  de A yuntam ientos, por el que cor
responde al A lcalde a d o p ta r , donde no 
hubiese delegado del Gobierno, las m edi
das protectoras de la seguridad personal,

de la propiedad y de la tranquilidad pú
blica :Considerando que D. Sotero Bartolo
m é, Alcalde de Roa, al disponer que se 
suspendiese el baile que se daba en casa 
de D. Manuel V elasco, no hizo otra cosa 
que prevenir se alterase la tranquilidad  
pública, cuya medida fué prudente y 
acertada, no solo porque en aquel m is
mo dia hubo varias escisiones y desgra
cias de gravedad, sino porque el citado  
baile no tuvo otro objeto que el de al
terar los ánimos , m ediante el desaire 
que se hacia al A yuntam iento, según  
así aparece del exp ed ien te:

Considerando que lejos de penetrar 
dicho Alcalde en la casa de Velasco con
tra la voluntad de e s t e , en lo que con
siste el allanam iento, lo hizo excitad o  
por el mismo d u eño , así como por su pa
dre p o lítico , y cesa por consiguiente la 
razón en que se funda el juzgado para 
procesar al A lcalde;

El Consejo opina puede servirse con
sultar á S. M. se confirme la negativa re
suelta por el Gobernador de Burgos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q . D. G .) resolver como parece al Con
sejo , lo digo á V. S. de Real órden para 
su inteligencia y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid 29  
de Octubre de 1 85 2 .= O rd o ñ ez .= S r . Go
bernador de la provincia de Burgos.

Pasado á inform e del Consejo Real el 
expedieute en que V. S. negó autoriza
ción para procesar al T eniente A lcalde y 
Regidores del A yuntam iento de A ld ea-  
nueva de la Vera, ha consultado lo s i
gu iente:

« El Consejo ha exam inado el exp e
d iente en que el Juez de primera instan
cia de Jarandilla pide autorización para 
procesar al Teniente de Alcalde y R egi
dores del A yuntam iento de Aldeanueva  
de la V e r a , y  de él resulta que ante d i
cho juzgado com pareció Manuel Pobre en  
queja contra el referido Teniente de Al
calde por haberse presentado en una ha
cienda que dijo habia heredado de sus 
antepasados, y m andó á los que le acom 
pañaban que procediese á su división, 
separando 24 celem ines como de su pro
piedad , declarando el resto pertenecien
te al com ún, y m etiendo en esta parte 
hasta unas 300 cabezas de ganado de v a 
rios vecinos; y en su consecuencia pidió 
que se le restituyese dicho terreno y se 
procediese á lo que hubiera lugar :

El juzgado adm itió esta denuncia y  
la justificación ofrecida , de la que apa
rece que en efecto el T eniente de A lcal
d e , al privar de aquella porción de su 
propiedad al Pobre, le dijo escogiese los 
24 celem ines, si bien la m ayor parte de 
los testigos ignoraban lo de la intrusión  
del g a n a d o :

Pedido informe al Teniente de Alcal
d e , lo evacuó diciendo que por acuerdo  
del Ayuntam iento se dispuso, que al tiem 
po de hacerse los reconocim ientos y ta
sas de las fincas para la evaluación de la 
riqueza, se vieran todos los terrenos en  
que se hubiesen introducido los vec i
nos sin autorización; y en caso de per
judicarse al com ún, se echasen afuera, 
como tam bién si resultase que tuviesen  
terrenos que no constasen abonados, solo 
se les señale lo que en él con ste, y por 
él contribuyan, prevenidos hiciesen cons
tar ante el Ayuntam iento su pertenencia:

Que precedido bando para que los ve
cinos se presentasen á los peritos á veri
ficar el deslinde , entre los que iba el T e
niente de Alcalde nombrado por el A yun
tam iento, llegaron á la heredad de Pobre; 
y como este  designase mas de los 24 cele
m ines que en la últim a tasa se h izo , por 
los cuales contribuía al A yuntam iento, 
dispuso aquel que se le señalase esta por
ción , y que no se aprovechase del resto 
m ientras no acreditase que era de su per
tenencia, deciai áudolo en el ínterin del 
com ún:

A sí resulta también del acuerdo del 
A yuntam iento, que se halla atestim onia- 
d o, celebrado en 25  de Agosto de -1850, 
apareciendo asim ism o de los libros de la

Secretaría que el terreno de Manuel Po
bre es de cabida de 24 celem ines :

Pasadas ¡as d iligencias al Promotor 
fiscal, pidió que Manuel Pobre presentara 
en auto la papeleta ó recibos que acredi
tasen el censo ó reconocim iento de d o
m inio que paga al A yuntam iento como 
Adm inistrador de los bienes de propios, 
en los que se contarán los que lleva aquel 
en el sitio y térm ino de que fué d esp o
jado. El juzgado lo estim ó así; pero com o 
Pobre dijo que no tenía p: pelota ni reci
bo de haber satisfecho cantidad alguna  
al A yuntam iento, porque se halla libre  
de toda carga y c e n s o , y que lo pagado 
por dicha finca es lo que le corresponde 
por la con trib u ción , de cuyos pagos no 
conserva recibo por no exped irlos la ju s
ticia del pueblo, pidió de nuevo el Pro
motor fiscal que acreditase Pobre en le 
gal forma el reconocim iento ó derrama 
que pagaba á la corporación m unicipal, 
según dice el Teniente de A lca lde, y 
asim ism o la legítim a procedencia del ter
reno, de que dice fué despojado :

El juzgado sin em bargo acordó no h a 
ber lugar á lo solicitado por el Promotor, 
sino que Pobre se ratificase en lo que an
teriorm ente tenia declarado; y hecho así, 
y pasadas otra vez al Promotor dichas 
d iligen cias, dijo que los dos extrem os que 
com prende la denuncia de Manuel Pobre, 
ó sea la usurpación ó despojo del terreno  
com etido por el Teniente de A lcalde, y 
el allanam iento ejecutado por el ganado  
de un vecino del pueblo, dan lugar, jus
tificados que sean d eb idam ente, á proce
dim iento de oficio , y sujetar á su autor 
al condigno castigo , así como si falta la 
comprobación de estos hechos, tendría el 
autor de las denuncias que sufrir la pena 
acom odada al caso por lo mismo; y no 
habiendo probado Manuel Pobre ninguno  
de los extrem os de su d en un cia , pidió 
que se le recibiese la declaración de in 
quirir, con em bargo de sus b ienes y  en 
su d ia , la aplicación de la ley  relativa á 
este extrem o:

El Juzgado acordó que se testim onia
se la declaración que habian prestado dos 
peritos que reconocieron dicha hacienda  
con ocasión de un ju icio  de faltas; y co
mo de ella resultase que siem pre han co 
nocido pertenecer dicha finca al citado  
Pobre y su padre, y que su cabida era 
de 54 celem ines de sembradura , creyó  
el juzgado justificado con esto que el Te
n iente de Alcalde privó á Manuel Pobre 
de parte de aquella heredad , y solicitó  
del Gobernador de la provincia autoriza
ción para procesar á dicho T eniente de  
Alcalde y al A yuntam iento, porque este  
no tiene facultades para verificar deslin 
des en terrenos particu lares, ni m enos 
para desposeer á cualquier propietario 
de parte ó del todo de una finca, cuya 
autorización le fué denegada conform e 
con el d ictám en del Consejo provincial:

Visto el párrafo 1.°, art. 80 de la ley 
de A yuntam ientos, por el que correspon
de á la m unicipalidad arreglar por medio 
de acuerdos el sistem a de adm inistración  
de los p ro p io s, arbitrios y dem ás fondos 
del c o m ú n , cuyos acuerdos en esta ma
teria son ejecutorios:

Visto el párrafo 1?, art. 74 de la m is
ma ley , por el que corresponde al A lcal
d e , com o Adm inistrador del pueblo, eje
cutar y hacer ejecutar los acuerdos y d e
liberaciones del A yuntam iento cuando 
tengan legalm ente el carácter de ejecu
torios :

Visto el párrafo 2.° del mismo artí
cu lo , que establece es tam bién atribu
ción del Alcalde procurar la conservación  
de las fincas pertenecientes al co m ú n : 

Considerando que al acordar el A yun
tam iento sobre la conservación de° las 
fincas de propios y su d eslin d e, objeto 
de la sesión celebrada en 25  de Agosto 
de 1850 , no hizo otra cosa aquella "cor
poración que deliberar sobre asuntos de 
su exclusiva com petencia , no siendo por 
lo tanto procesa ble por <ste acuerdo, co
mo pretende el juzgado de primera ins
tancia :

Considerando que el Teniente de A l
calde de la m ism a , nombrado para la 
ejecución de este acuerdo, cum plió al

ejecutarlo, no solo con las obligaciones 
consignadas en el párrafo 1 .° del citado 
artículo 74 , sino con las que , como Al
calde , le reserva el párrafo 2.° del pro
pio a r t íc u lo :

Considerando q u e , aunque no consta  
term inantem ente que el terreno que se 
supone usurpado fuera de la propiedad  
de P o b r e , no puede presum irse mala fé 
en el T eniente de A k a ld e  al mandar res
titu ir al común el exceso  de los 24  cele
m ines de que cons taba  la heredad , se
gún la tasación que hacia d iez años se 
habia p racticad o , y que por consiguien
te falta la culpabilidad indispensable pa
ra todo procesam iento;

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. se confirm e la nega
tiva resuelta por el Gobernador d e  Cá- 
ceres. ®

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver como parece al Con
sejo , lo digo á V. S. de Real órden para 
su in teligencia  y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29  de Octubre de 1852 . = O r d o -  
ñez. =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres.

Pasado a! Consejo Real el exped iente  
en que V. S. negó autorización para pro
cesar al A lcalde pedáneo de San Juan de 
Puente A reediago, ha consultado lo si
gu iente :

«El Consejo ha exam inado el expedien
te rem itido por el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña , en que el Juez de 
primera instancia de Arzúa pide auto
rización para procesar á José de Peñas, 
Alcalde pedáneo de San Juan de Puente 
A reediago , y de él resulta que en la ma
ñana del 16 de Agosto de 1850 apareció 
un agugero en la pared de aquella iglesia 
parroquial; y reconocida por dicho pedá
neo y ce la d o res , echaron de menos varias 
alhajas y  vasos sagrados pertenecientes á 
la m ism a, cuya ocurrencia pusieron al 
instante en conocim iento del Alcalde pre
sidente de aquel d istrito:

Que en su vista dispuso esta Autoridad 
instruir el oportuno exp ed ien te , y al efec
to recibió declaración al pedáneo y  cela
d ores, de las que resulta no tuvieron el 
mas ligero antecedente de sem ejante aten
ta d o , ni pudieron tampoco preverlo por 
que no vieron persona desconocida que 
les infundiera sospecha, por lo que no tu
vieron necesidad de patrullar:

Que rem itidas las diligencias al juz
gad o, m andó se am pliasen algunas de
claraciones; v no resultando otra cosa de

'  oellas sino que el pedáneo y celadores no 
patrullaron la noche del robo, según pa
rece tenia m andado el A lcalde presiden
te , el Promotor fiscal pidió que se sobre
seyese  la causa en lo p r in c ip a l, si bien se 
formase pieza separada para encausar al 
pedáneo por haber om itido dicha patru
lla , á cuya om isión se debió sin duda el 
robo; y com o el juzgado así lo estimase, 
pidió para e llo  el oportuno perm iso al 
Gobernador de la p rov in cia :

Que pedidas por esta Autoridad va
rias aclaraciones para la mejor instruc
ción de! exp ed ien te; y apareciendo que 
ningún A lcalde pedáneo de aquel distri
to tuvo órden del Presidente para pa
trullar hasta el dia 25  del propio mes; 
y hecho constar asim ism o que la iglesia 
se halla situada á bastante d istancia del 
caserío que com pone la parroquia, de 
conform idad con el dictám en del Consejo 
provincial negó al juzgado la autoriza
ción que habia solicitado:

Considerando que el A lcalde pedá
neo de San Juan de A reediago, José de  
Peñas, no tenia órden para patrullar con 
anterioridad á la perpetración del delito  
com etido en la iglesia parroquial de la 
m ism a, y que la om isión en verificarla 
no constituye d elito  , porque este serv i
cio no es ob ligatorio , no habiendo, com o  
en el presente caso , sospechas que h i
cieran precisas aquellas precauciones: 

Considerando que del exp ed ien te  ins
truido nada resulta contra dicho A lcalde  
para poderlo reputar cu lp a b le , única 
causa para sujetarle al procesam iento que 
el juzgado solicita;



El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. que se confirme la 
negativa resuelta por el Gobernador de 
la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver como parece al Con
sejo , lo digo á Y. S. de Real orden para 
sU inteligencia y efectos consiguientes. 
ríos guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 18 3 2 .= O rd o ñ ez .=  
Sr. Gobernador de la provincia de la Co
ruña.

Sección de ramos especiales.— Negociado 2í 
El Inspector general de la Guardia ci

vil, con fecha 21 de Octubre próximo pa
sado, remite el estado de los servicios 
prestados por dicho cuerpo en el mes de 
Setiem bre anterior, del cual aparece que 
han sido capturados 388 ladrones, 38 reos 
prófugos, 35 desertores, 19 contraban
distas, 610 por diversos delitos, y 1968  
por faltas leves; que forman el total de 
3158 aprehensiones.

Según noticias recibidas en este Mi
nisterio , son de todo punto falsas las pu

blicadas por algunos periódicos de esta 
capital respecto al robo de una señora en 
la cuesta llamada del Espino, y de ha
ber muerto D. Francisco Arjona en poder 
de unos malhechores.

Pura que los cesantes ele este Ministerio 
puedan ser clasificados con sujeción á las re
glas establecidas para ¡os empleados en activo 
servicio, \ colocados en la proporción que es
tablece el art. 27 del Real decreto de 18 de 
Junio de este año, publicado en la Gaceta del 
20 de dicho mes, núm. 6572 , se hace saber á 
los comprendidos en dicha clase que en el t é r 
mino de dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, deberán 
presentar en el Ministerio por sí ó por medio 
de apoderado en Madrid los documentos si
guientes :

1.° Las hojas de servicios de cada uno, con 
sujeción estricta al formulario que se inserta 
á continuación, en el que se cuidará de com
prender  únicamente los destines de p lanta por 
Real nom bram iento, ó de una Dirección que 
haya tenido atribuciones para hacerlo.

2.° Los documentos que justifiquen los ser
vicios p re s ta d o s , ó la certificación del Gober
nador de la provincia respectiva de haberse 
presentado y devuelto por estar conformes 
dichos documentos.

FORMULARIO.

Hoja de servicios de D. F. de T., natural d e .........................
es tado ....................... 1 cesante en el ramo de.....................................
la Gobernación.

., de edad d e ......................... ..  de
, . dependiente del Ministerio de

FECHAS EMPLEOS SUELDOS TIEMPO

i los nombramientos.

t

que ha obtenido y desem peñado. que ha disfru
tado.

que ha cobrado cada 
sueldo.

Dias. Meses. Años.

i
1

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Dulcinea, de la cuarta  división, hallándose cruzando por la ensenada de 
Cala Pons, isla de Menorca, la noche del 22 del mes anterior,  descubrió y aprehendió en la 
playa cinco bagajes, después de reconocer que iban cargados con 25 bultos de tabaco, fugán
dose los contrabandistas conductores.

BANCO E S P AÑOL  DE S A N  F E R N A N D O

SITUACION EN 6  DE NOVIEMBRE DE 1852.

ACTIVO. s Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

"  . . 1 En e fe c t iv o . . .  68.280,025..  191Existencia en  c a j a ............................. | Eq  billetes _ 200,000 i ]
En poder de com is ionados ................................................................................  ¡
Obligaciones de bienes nac io n a les ,  vencim ientos de 1852 ................  j
P a r t e r a  • . .................*.......................  í

68.480.025.. 19

19.523.259.. 30 
! 3.178,805..  2 
1 155.118,910.. 6

77.748.615..  16
26.676.699..  3 

8 .641,264 ..33
38.892,224.-30

398.259,805.. 3 

Noviembre de 1852.=

Capita l ........................................................................................................................
Billetes en circulación..........................................................................................
Depósitos de todas c lase s ...................... .............................................................
Cuentas co rr ien tes ...............................................................................................

120.000,000 
120.000,000 
36.651,901. .22
58.474.976.. 17 

1.598,557.. 4
61.534.369..28

398.259,805.. 3

Idem: créditos venc idos ......................................................................................
H p  \'a  Dpiida del Estado. ......................................

Dividendos.................................................................................................................
Sobran te  en r e s e rv a ......................................................................................

Propiedades del Banco.........................................................................................
Diversos......................................................................................................................

M adrid 6 de 1 =V? B?=E1 G obernador ,  S a n t i l l a n .= E l  In te rv e n to r  gen e ra l ,  Juan Storr.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 1T de 
Enero ú ltim o, publica el siguiente resumen mensual de las operaciones de la 
Deuda flotante hasta el 1.° del mes actual.

Reales vellón.

En 1® de Octubre la Deuda flotante, según resumen publicado en la Gaceta
de 8 del mismo mes, im p o r ta b a ...................   328.553,448.-22

Existían en depósito formando parte  d« I» misma
De las sumas ingresadas para la sustitución del servicio

militar      20.773,500 )
De la entregada por el Banco para  pago de intereses de la 29.738,377

Deuda del E s t a d o . . . .   ........................................................  8.964,877 ) _______________

T ota l .....................................................  » 358.291,825..22

La negociación de Octubre se efectuó
En letras y pagarés á favor de p a r t i c u l a r e s . . .     j 74.242,060.. 4
En pagarés á favor del Banco español de San F e rn a n d o . . .  8.121,82/..14 )
Se expidieron pagarés á favor de la Dirección de la Deuda 

por la can tidad  devengada para la amortización..........................  » 1.500,000

431.033,885.-26
Se recogieron le tras  y pagarés  del vencimiento de Octu- CAft7QQ/(;)

bre po r .     • ■ • • •; * * *; * * 80.879,y¿2..¿o j

Idde la Deufaré".d e . !°8 t * ? ? ^ 08 f .  —  -  5.000,253 .29 86.744,590.-21
Entregado, ai Ministerio de la G uerra  por cuenta de la can-  i

tidad procedente de la sustitución del servicio m il i ta r . . .  864,39+ I ______________

Deuda flotante en 1.° de N oviem bre  344.289,295.. 5

Además se h an  trasladado de la Caja general de depósitos á la Tesorería 
central para  formar par te  de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Setiembre u l t im o ...................................   1I.9I6,028..13

Tota l.......................................................... 356.205,323-18

La negociación de O ctubre se efectuó con el descuento de 8 por 100 anual sobre las letras 
y pagarés a favor de p ar t icu la re s ,  y con el de 6 por 100 sobre los pagarés expedidos á favor 
del Bani o.

La negociación de este mes queda abierta.
Madrid 5 de Noviembre de 1852. =  El Director general de! Tesoro público, en co

misión, B. F. Maquieira.

2.º SECCION.— OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
D E R E C H O S DE  P U E R T A S  Y CO N S U M O S .

Sección de administración .— Circulares.
Observando esta Dirección general que se 

repiten con alguna frecuencia detenciones de 
géneros del reino por falta del atestado de fa

brica prevenido por el art.  10 del Real decre
to de  14 de J u n i o  de 1850, y deseando ev i ta r 
las, así como los perjuicios y consecuencias á 
que pueden dar  lugar, ha creído conveniente 
prevenir y publicar, para conocimiento del co
mercio y puntua l  cumplimiento de la ley, que 
cuando se em barquen los referidos géneros 
del reino, confundibles con los extrangeros por 
cabotaje, pueden llevar los conductores, ade
más de los requisitos consiguientes al em bar

que,  el atestado de la fábrica de que procedan, 
por si luego fuesen destinados por los dueños 
ó consignatarios á segundas expediciones por 
tierra.

Dios guarde á V muchos años. Madrid 3
de Noviembre de 1852 .=G . B o rd iu .= S r .  Ad
ministrador d e ___

Habiendo llegado á noticia de esta Direc
ción general el poco aprecio que se hace en 
algunas Administraciones de Aduanas de ios 
inconvenientes que ofrece la designación de 
un  término demasiado largo en las guías para 
la presentación de los géneros á que se refie
ren ,  en el punto de su destino, lo cu a l ,  no 
pocas veces dá ocasión á que se autorice el 
f raude,  utilizando aquellas en remesas para 
que no fueron expedidas; prevengo á Y.... cuide 
muy particularm ente de que en las guias para 
la circulación por la zona fiscal de los géne
ros extrangeros y coloniales, no se conceda 
mas término que el p rec iso , según las d is tan 
cias y medios de trasportes para que las 
mercancías puedan llegar al punto á que se 
dirigen , evitándose de esta manera el mal 
uso que pueda hacerse de los expresados do
cumentos.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 5 
de Noviembre de 1852.=C. B o rd iu .= S r .  Ad
ministrador de la Aduana d e .........

Yisto el expediente instruido por no con
formarse D. José Oriol Segur á satisfacer los 
derechos que por la partida 758 del Arancel 
señalaron los Yistas de esa Aduana á 48 lam
paras para alumbrado de gas en forma de li
ras y brazos para colocar en tiendas y pare
des, esta Dirección general,  de acuerdo con 
el parecer de su Consejo, ha resuelto decir á 
V. S. que las lámparas que sirven para a l u m
brado de gas ,  cualquiera que sea su forma, 
deben satisfacer los derechos que señala la 
partida 1299 del Arancel, en la cual están 
comprendidos los quinqués y lámparas de to
das clases y sistemas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1852. =  G. B o rd iu .=  
Sr. Adm inis trador de la Aduana de Barcelona.

Esta Dirección general ha acordado que se 
proceda al arriendo en pública subasta de los 
derechos de puertas y consumos que duran te  
los tres próximos años de 1853 á 1855 se cau 
sen en la bahía y radio exterior de Cádiz, 
sirviendo de tipo el precio anual de 90,000 
reales vellón.

Al efecto ha señalado el dia 6 de Diciem

bre próximo para que de una á dos de la 
tarde se celebre la oportuna doble subasta en 
Cádiz y en el despacho de esta Dirección.

El pliego de condiciones, el presupuesto 
del arr iendo, las reglas que han de observar
se en la subasta ,  y el modelo de las proposi
ciones que deberán hacerse en pliego cerrado, 
presentando carta de pago de haberse reali
zado el depósito necesario para poder tomar 
parte  en la subasta,  se manifestarán en esta 
Dirección general y en la Administración de 
contribuciones indirectas de Cádiz á todas 
las personas que gusten exam inar dichos do
cumentos.

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 5 2 .= C ris tó -  
bal Bordiu.

Debiendo concluir en fio del presente año 
el arriendo de los derechos de puertas y con
sumos de la Barceloneta , muelles y bahía de 
Barcelona, ha acordado esta Dirección general 
que se proceda á verificar otro nuevo para los 
tres próximos años de 1853 á 1 8 5 5, bajo el 
tipo ó precio anual  de los 854,000 rs. vn. que 
satisface el actual arrendatario.

Al efecto ha señalado el dia 6 de Diciem
bre próximo para que de una á dos de la ta r 
de se celebre la oportuna doble subasta en 
Barcelona y en el despacho de esta Dirección.

El pliego de condiciones , el presupuesto 
del a r r iendo ,  las reglas que han de observar
se en la subasta , y el modelo de las proposi
ciones que deberán hacerse en pliego cerra
do , presentando carta de pago de haberse rea
lizado el depósito necesario para poder tomar 
parte en la subasta , se manifestarán en esta 
Dirección general y en la Administración de 
los derechos de puertas de Barcelona á todas 
las personas que gusten exam inar dichos do
cumentos.

Madrid 4 de Noviembre de 1852. =  Cristó
bal Bordiu.

Sección de legislación.
Las seis arrobas de tierra blanca para p in

tores que ha presentado al despacho en esa 
Aduana D. Manuel A. Ileredia por cuenta de 
D. Antonio Lupis, son efectivamente de bórax  
refinado, según han sido calificadas por esa 
Administración.

En su consecuencia ha dispuesto esta ofi
cina general decir á V. S. , de conformidad 
con el parecer de su Consejo , que procede el 
comiso de dicho género con arreglo á lo que 
se llalla prevenido en el art. 80 de la ins t ruc 
ción vigente.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes, por contestación á su ofi
cio de 21 de Octubre próximo pasado. Diqs



guarde  á V. S. muchos años. Madrid 4 de No
v iem bre de 1 S 5 2 .= C .  B o r d iu .= S r .  Adminis
trado r  de la A duana  de Málaga.

3º SECCION.-— A N UNCIOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Hallándose vacante la Auditoría de guerra  
de  la Capitanía general de la Isla de Cuba, por 
ren u n c ia  de D. Antonio Armero y  Peñaranda  
qu e  la s e rv ía , ha resuelto la Reina ( Q. D. G.) 
se pub lique  en la Gaceta del Gobierno, á fin 
de que dentro del término de u n  mes puedan 
solicitar, por conducto de los Capitanes gene
rales de p ro v in c ia , el citado empleo aquellos 
letrados que reúnan  las c ircunstancias  de cien
cia , probidad, buena repu tac ión ,  los requisi
tos que se exigen en la ca r re ra  judicial para  
ser  Magistrados de A u d ie n c ia s , la condición 
indispensable de haber  prestado servicios ju -  
ridico-militares im portan tes ,  debidam ente c a 
lificados, y que acrediten ser natura les  de la 
Península.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I I .

El dia 23 del a c tu a l , á las doce de la m a
ñana  , se subas ta rá  á pliegos cerrados la saca,
desbaste y conducción de 100.000 pies cúbicos 
de sil lería , cuyo presupuesto ,  á razón de 5 
reales cada u n o , asciende á la cantidad 
de 500.000 rs.

El rem ate se verificará en Madrid en el 
local en que  el Consejo de Administración ce
lebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa deno
m inada de la A duana ,  piso bajo, ante la co
misión nom brada al efecto por el mismo Con
sejo de A dm inis tración , con asistencia del Di
rector de las obras.

Prevenciones p a ra  el remate .
1? Solo podrán  tomar p ar te  en la licitación 

las personas que acrediten en el acto haber 
depositado en la Caja general de depósitos, en 
metálico, en acciones de cam inos, ó su equi
valente en títulos del 3 por 100, ia cantidad 
de 25.000 r s . , ó sea el 5 por 100 de la suma 
á que asciende el presupuesto.

2? Se dará  principio á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan 
derecho á lic itar; y reconocida la ap t i tud  de 
los que se hallaren en tal caso, podrán los 
mismos manifestar las dudas que se les ofrez
can, ó pedir  las explicaciones que estimen ne
cesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierta  la s u b a s t a , no se in te rrum pirá  bajo 
n ingún  concepto, ni se adm itirán  nuevos p lie
gos con proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el con tra tis ta ,  se ab r i
rá n  por el Sr. Presidente los pliegos cerrados 
que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualmente, adjudicándose el remate 
á favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales, sa abr irá  lici
tación en tre  ios autores de estas por espacio 
de 10 m inutos, adjudicándose el remate al 
mejor postor.

3.a Estas deberán es tar  redactadas precisa
mente en la forma y en los mismos términos 
que marca el modelo ad jun to ,  desechándose 
en el acto las que carecieren de este requisito.

4.a No tendrá  sin embargo validez ni efecto 
el remate hasta tanto que haya recaído la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

5.a Los licitadores que hubiesen tomado 
parte  en la subasta, re t i ra rán  la garan tía  p re
sen tada luego que haya terminado el remate, 
reteniéndose la de aquel á cuyo favor hubiese 
quedado para  que constituya la fianza.

Modelo que se cita .
D. F. de T a l , enterado del pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de tal fecha, 
se compromete á verificar de su cuenta y ries
go la saca, desbaste y conducción al Ponton 
de la Oliva de 100.000 pies cúbicos de sillería 
c a l iz a , con en tera  sujeción al mencionado 
pliego y razón de tantos reales y maravedís 
(en l e t r a ) cada pié cúbico.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones p a ra  la sa ca , desbaste y
conducción de 100.000 pies cúbicos de piedra
sillería.
1a La sillería deberá ser caliza, homogé

nea ,  de buena calidad, sin pelos ni grietas 
que debiliten su resistencia, pudiendo el con
t ra t is ta  extraerla  de los puntos que mas le 
co nvenga , excepto en la par te  comprendida 
en tre  el barranco de San Román y el Ponton, 
cuyas can teras  se explotan por administración.

2a Todos los sillares tendrán  3 pies de soga, 
20 pulgadas de a l tu ra ,  y únicamente podrá 
va r ia r  el tizón de pie en pie, siendo de 4 pies 
el límite inferior.

3a Los sillares, coa todas sus caras p lanas- 
rec tangu la res ,  es ta rán  bien desbastados á  pico 
de cantera, con las creces necesarias para  que 
cuando hayan de labrarse  queden con las d i 
mensiones señaladas en la condición 2a , las 
cuales reg irán  para  la medición y pago de este 
contrato.

4a La sillería se reconocerá, medirá y re 
cibirá  en el Ponton de la Oliva á presencia 
del contratista después de d e s c a rg a d a , l leván

dose con toda claridad y por duplicado las 
correspondientes notas para su  abono.

5a Es de cuenta del Canal el pago de los 
terrenos que vaya ocupando la sillería en el 
Ponton.

6? Corresponderá al contratista indem ni
zar á los dueños de las can teras  según la ta
sación convencional ó pericial que se hará con 
arreglo á lo que previenen las instrucciones 
vigentes en la m ateria  p a ra  las obras p ú 
blicas.

7a Será igualmente de su  cuenta  el pago 
de los daños y perjuicios que se ir roguen  por 
la ocupación temporal de te rrenos en  las can
te ras ,  y el gasto de caminos provisionales, 
herram ientas ,  ca rros  y  útiles de todas clases.

8a El contra tista  cuidará de que los ope
rarios que emplee en la s a c a , desbaste y con
ducción sean hábiles y experim entados,  q u e 
dando sin embargo por sí mismo responsable 
y con su fianza de las faltas que se encon tra
ren en la sillería.

9? El ingeniero tendrá  derecho de despe
d ir  los operarios del contratista por incapaci
dad  ó mala conducta.

10.a El contra tista pasará periódicamente 
al ingeniero partes  del número de operarios 
y carros que tenga en trabajos ,  para  demos
t r a r  que puede cum plirse el contrato en  el 
tiempo estipulado.

11? Si el resultado de los mencionados p a r 
tes no fuese satisfactorio, el ingeniero p reven
drá  por escrito al con tra tis ta  el orden que de
berá seguir en la explotación y trasportes;  y 
en caso de no ser obedecido, podrá la Direc
ción del Canal cont inuar  los acopios por a d 
ministración á cuenta del contra tis ta ,  ó bien 
rescindir la contrata, con pérdida de la fianza 
y sin derecho por parte  de aquel á rec lam a
ción de ningún género.

12.a El contratista no podrá separarse de 
los trabajos sin prévio conocimiento del inge
niero, dejando en este caso una persona que 
le represente en debida forma.

13? No podrá recusar  al ingeniero ni á sus 
subalternos, ni exigir  se haga la recepción y 
medida por otros facultativos que los em plea
dos en el Canal, pudiendo acudir  sin embargo 
al Director del mismo con las observaciones 
que le ocu rran ,  para que en su  vista resue l
va lo conveniente.

14.a A los 15 dias , contados del en que se 
formalice la escr i tu ra ,  el contra tista  dará  p r in 
cipio á los traba jos ,  debiendo tener acopiada 
al pie de la obra ,  para  el 30 de Junio próx i
m o , la mitad de la sillería, y la otra mitad 
para fin de Diciembre del mismo 3ño.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia 
al público para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 18 5 2 .= P .  A. D. P., 
Marqués del Socorro. =  El vocal Secretario, 
Francisco Martin y Serrano.

Habiéndose acordado por el Consejo, á con
secuencia de una Real orden de 3 del actual, 
que se trasladen á la Caja general de depósi
tos los fondos y libros talonarios de la suscri- 
cion de la em presa del Canal de Isabel II, ex is
tentes en el Banco español de San Fernando, 
se hace presente á los Sres. suscritores á d i
cha empresa, con el fin de que los pagos que 
tengan que efectuar , así como las nuevas sus-  
criciones que o cu rr iesen , los verifiquen en di
cha Caja, situada en el piso bajo de la casa 
denominada la A duana ,  calle de A lca lá ,  n ú 
mero 17.

Madrid 6 de Noviembre de 1852.=P . A. D. P. 
Marqués del Socorro. =  El Yocai Secretario’ 
Francisco Martin y Serrano. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En conformidad á lo acordado por el E x 
celentísimo Ayuntam iento  se saca nuevam en
te á pública subasta el sum inistro  de la cal 
necesaria con destino á las obras de repa ra 
ción y conservación de las cañerías y a lcan
tarillas de esta villa, con sujeción á las sigu ien
tes condiciones :

1? Será de cuenta del contratista el poner 
en los puntos de obra que se le designen los 
pedidos de cal que se hagan semanalmente 
y dentro  del plazo que se le señale.

2? La cal deberá ser de buena calidad , sin 
tierra  ni desperdicios de n inguna  ciase, en 
t e r r ó n , siendo desechada la "que no reuná 
estas circunstancias.

3? Los puntos de obra que abraza el ramo 
de fontanería están  comprendidos en los t é r 
minos de M adrid ,  F u e n c a r ra l , Chamaríin , 
Canillejas y Garabanchel. ?

4? Él pago se hará semanalmente de la 
cantidad que conforme á los pedidos haya 
sum inistrado en la anterior semana.

5? Para poder tom ar parte  en la subasta, 
deberá acred ita r  préviam ente haber deposita
do en las arcas municipales la can tidad  de 
3500 r s . , que serán  devueltos te rm inado el 
acto, á to d o s , excepto ó aquel en quien qu e 
dare rematado el suministro.

6? Las proposiciones se harán  en pliegos 
cerrados conforme al modelo, que serán e n 
tregados al Sr. Presidente en el acto del r e 
mate.

7? El precio máximo de cada fanega de 
cal será el de nueve reales.

8? A la hora señalada se ab r irán  los p lie
gos que se hubieren  p resen tado ,  que leerá el 
Sr. P re s iden te ,  quedando adjudicado el su 

m inis tro  á favor de aquel que haya suscrito 
la proposición mas beneficiosa.

9? En  caso de resu ltar  dos ó mas proposi
ciones iguales, se ab r irá  nueva licitación por 
tiempo de un cuarto  de hora en tre  los pro
ponentes solamente.

10? Desde el momento en que se dé p r in 
cipio á la ap e r tu ra  y lectura de los pliegos 
que contengan  las proposiciones, no se adm i
t i rá  n in g u n a  o t r a ,  n i los proponentes podrán  
r e t i ra r  las p resen tadas ,  y  adjudicado el re
m ate no se ad m itirá  mejora por ventajosa 
que sea.

11? La contra ta  d u ra rá  has ta  fin de 1853.
12? El rem a tan te  dejará en  fianza para se

g u r idad  del cumplimiento del contrato los 3500 
reales vellón del depósito de que  habla la con
dición 5.a

13? Será responsable del exacto cum pli
miento de la co n t ra ta ,  siendo de su cuenta  
los perjuicios que de su falta de cum plimiento 
puedan irrogarse á las obras.

14? El remate no tendrá  efecto hasta obte
ner  la aprobación de la superioridad.

15? Será de cuenta del rem atan te  los gas
tos de escritu ra  y copia para  Madrid, y dem ás 
del expediente.

El rem ate  tend rá  efecto el jueves 11 del 
corr iente á la una  de la ta rd e  en las casas 
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para  su i n -  
te l igenc ia .= M adrid  6 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  
El Alcalde Corregidor, Luis Piernas.

Modelo de proposición.

D. F. N ................., vecino d e ................ , me
comprometo á su m in is t ra r  i a cal necesaria p a 
ra las obras de conservación y reparación de 
fontanería y alcantarillas de Madrid á precio 
d e  reales la fanega.

Fecha y firma.

En cum plim iento  de lo m andado por S. M. 
(Q. D. G .) en Real orden de 25 de Octubre 
próximo pasado, se enagena en venta Real 
las casas teatro de la Cruz y otra contigua al 
mismo, pertenecientes á esta M. H. villa,  si
tas en la plazuela de dicho nombre, com pren
didas en la m anzana 214, y señaladas,  la una 
con los núm eros  8 y 9 a n t ig u o s , 33 y 35 
modernos, y la otra con el núm. 7 antiguo y 
37 nuevo. Contiene la p rim era  10,485 y 1/4 
pies cuadrados de á re a ,  y la segunda 1989, y 
han sido tasadas por los arquitectos de Madrid 
D. Juan  Sánchez Pescador y D. Isidoro Llanos 
en la can tidad  de 918.931 rs. vn. la citada 
c a sa - te a t ro ,  y la medianera en 188,955 rs.,  á 
reba ja r  ca rgas ,  cuyas fincas, en conformidad 
á las disposiciones de la expresada Real o r
den  do autorización, se subastan  por térm ino 
de 30 d ia s ,  á contar de_;de el en que se p u 
blique este anuncio en el Diario , Gaceta y 
Boletín oficial, con la prevención de que á los 15 
dias de cerrado el p r im er  rem ate se ver if i
cará otro bajo la mejora del cuar to ,  única a d 
misible; y para la celebración del primero se 
señala el dia / de Diciembre próximo á la una 
de la ta rde  para el tea tro ,  y á la una y m e
dia para  la referida cosa, en una de las salas 
capitulares, bajo las siguientes condiciones :

1.a No se admitirá postura que baje de las 
p recitadas cantidades de 918,931 rs. respecto 
del tea tro ,  y de 188,955 rs. por ia casa ,  a m 
bas á reba jar  cargas.

2.a Sera de cuenta del rem atan te  los gastos 
de la escritura de venta , toma de razón, pago 
del derecho de hipotecas, y cualquiera otro que 
ocurra ,  pues que ha de e n t ra r  íntegro e! p re 
cio del remate en las arcas m unic ipa les ,  sin 
mas renaja ni deducción que la del importe de 
las cargas con que está gravada la finca.

3.a El rem a tan te ,  en caso de no haber 
mejora del cuarto , habrá  de en tregar  el p r e 
cio líquido del remate en la depositaría del 
Excmo. Ayuntam iento  en el acto de otor
garse la escritu ra  , que tendrá  efecto p re
cisamente en los ocho primeros dias siguientes 
al de la aprobación de aquel por la superior i
dad ; bajo la inteligencia de que si así no se 
verificase lo uno y lo otro, perderá la canti
dad que ,  según se dirá después, habrá de po
ner en depósito, sin perjuicio de los derechos 
de que  se crea asistido S. E. para obligar al 
rem atan te  al exacto cum plimiento del remate.

4? Las personas que qu ieran  tom ar par te  
en la licitación, acred ita rán  haber hecho p ré 
viamente en la Laja general de depósitos, crea
da por Rea! decreto de 25 de Setiembre an te 
rior el de la cantidad de 92,000 rs. por la casa- 
teatro , y el de 19,000 rs por !ü contigua á 
es te , en metálico ó en títulos de la Deuda p ú 
blica al precio corriente en la plaza,

Lo que se hace notorio al público Dara co
nocimiento do los que deseen interesarse en 
am bas licitaciones.

Madrid 6 de Noviembre de 1852 .=E !  Alcal
de-Corregidor , Luis F iemas.

DIRECCION G EN ERA L DEL CUERPO 
DE SANIDAD MILITAR.

Los facultativos que adquirieron derécho á 
ingresar en el cuerpo como segundos a y u d a n 
tes médicos efectivos por haberlo ganado en 
las oposiciones , remitirán  á esta Dirección ge
neral,  con la posible b revedad , y dentro del 
presente mes, u n  escrito en que manifiesten 
si es tán o no dispuestos á desempeñar los des

tinos , para  que según reglamento se les pro
ponga á S. M. la Reina (Q. D. G.) tan luego 
como por su  tu rno  sean nombrados.

Madrid 6 de Noviembre de 1 8 5 2 .=  Nicolás 
García Briz, Vicedirector. 3 ‘ ‘

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Noviembre á las tres de 
la ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47.
Idem  diferido , 26 1/8.
Partícipes del 4 y  5 por 100, 21 3/4.
Partícipes convertibles al 3 por 100, 33. 
A m ortizable de 1? en títu los nuevos, 11 15/10, 
Dicha de segunda, 6 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando 

98 p. ’
Acciones de las C abrillas y  C oruña, 101 d. 
Fom ento  de 2000 r s . ,  80 1 /4  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 50-45.
P a r í s , 5-28.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
Bilbao , par din. d.
C ádiz, par pap. d.
C oruña, 1/4 din. d.
G ranada, 1/2 din. d.
M álaga, 1/8 pap. d.
S antander, par pap. d.
Santiago, 1/4 din. d.
S ev illa , 1/4 pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.T ea tro  R eal . A las ocho y  media de la no
che.— Función extraordinaria para hoy domingo 7 á
beneficio del propio teatro.

1? Sinfonía de Guglielmo T ell, del maestro Ro- 
sini.

2? E l acto segundo de Lucrezzia Borgia, del maes
tro D onizzetti, con las Sras. Capuani y  d’A ngri, y  
los Sres. Roppa y Selva.

3? El acto segundo de Beatrice di Tenda, del maes
tro B e llin i, con la Sra. Novello y  los Sres. Cuzzani 
y C oletti.

4? L a cantinera, baile en un acto, con la señora 
Fabbri y  el Sr. Gontié.

T ea tro  bel  P rtkci?e . A las cuatro y  media
de la tarde. S infonía .— La hija de lasJlores, drama 
en tres actos y  en verso, orig inal de la Sra. Doña 
G. G. de A vellaneda.—Tandas de walses y  rigodo
nes. La mansión del crimen, pieza en un acto.

A  las ocho y inedia de la noche.—Sinfonía de La 
hada de las rosas.—Tres al saco...... drama nuevo , ori
ginal de D. Tomás Rodríguez R u b í, en cuatro actos 
y en verso. — Gran sinfonía de La Princesa de Gra
nada. — Tanda nueva de rigodones de Bosisio, titu
lada San Q uin tín .—Term inará el espectáculo con 
la pieza en un acto titu lada La doble caza.

T eatro  de V a r ie d a d e s . A  las cuatro y  media 
de la tarde .— E l diablo predicador, comedia de gra
cioso en tres actos.— E l viudo, sainete.

A las ocho y  media de la noche. — Novena repre
sentación de La rosa y  el pensamiento, comedia nue
va en tres actos y  en prosa, arreglada á nuestra es
cena por D. V entura  de la Vega. — Finalizará el es
pectáculo con la pieza en un acto titu lada Una apuesta.

T e a t r o  d s  l a  C r u z .  Compañía e s p a ñ o l a . —  
A las cuatro y  media de la tarde.—Sinfonía.— E l rey 
de los primot, comedia de gracioso en tres actos.—La 
feria de Sevilla, baile español, por la señorita Var
gas.— Noche toledana, comedia en un acto.—La san- 
dunga, ba ile , por la señorita R uiz.

T ea tro  del  I n st it u t o . A las cuatro y  media 
de la tarde. Sinfonía .— Cómo se rompen palabras, co
media nueva en tres actos y  en verso, original de 
D. Cayetano Suricalday y  D. Narciso Serra. — El ole 
sevillano, baile, por la señorita Buzón.— Las hijas 
de Elena , despropósito cómico-lirico-bailable en un 
acto y  en verso.

A  las ocho y media de la noche.— Sinfonía .— E l 
camino mas corto, juguete cómico nuevo en un acto.— 
Boleras robadas.—F e , esperanza y  osadía, comedia 
en un acto, R am  plam  p lam , ó una fiesta en Bel- 
ch ite , baile español en dos cuadros.

T satro  d sl  DRAMA, cali® del Desengaño. A las 
cuatro de la tarde.—Sinfonía.— La ducjuesita, drama 
en dos actos y  un prólogo.—Finalizando con una 
linda canción por la señorita Sánchez.

A las ocho y  media de la noche. — Sinfonía.— E l  
eco del torrente, dram a en tres actos.—Sinfonía.— Dos 
amos para un criado, pieza en un acto.

T eatro del Circo . A  las cuatro y  media de la  
tarde.—Sinfonía.— Un cuarto con dos camas.'—E l es
treno de una artista.— Buenas noches, Sr. D . Simón•

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— E l 
valle de ¿Andorra, zarzueda nueva.—Baile.

T héatre  TRANCAIS. A las ocho de la noche.—
Bataille de dames, comedia en tres actos.— Uamout 
a Caveuglette, vaudeville en un acto.


